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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Excmo. Sr. Jefe Superior de Palacio 
ha comunicado con fecha de ayer á la Presi
dencia del Consejo de Ministros el siguiente 
jarte:

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara me 
■dice en parte de este día lo siguiente:

Excmo. Sr.: Tengo el honor de comunicar á 
V . E. que S. M. el Rey (Q. D. O.) continúa 
en estado satisfactorio; que pudo hoy, sin alte
ración alguna, dar un paseo en coche por los 
alrededores de esta ciudad, por lo cual creemos 

- inseeesario dar ya parte especial acerca de su 
salud, y nos limitaremos desde /nañana al or
dinario.

S. M. la Reina y sus Augustas Hijas 
(Q. D. Gr.) también continúan sin novedad en 
su importante salud.»

De orden de S. M. la R eina lo traslado á 
Y . E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Real Alcázar de Sevilla 29 de Octubre de 1892. 
El Jefe Superior de Palacio, el Duque de Medi- 
na-Sidonia.—Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Accediendo á lo solicitado por D. Maximino Pérez y 

Pérez, Magistrado de la Audiencia provincial de Huel- 
va, y de conformidad con lo prevenido en el art. 238 de 
la ley Provisional sobre organización del Poder ju
dicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey D. Alfon
so XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Sevilla á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MABÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Ces-Gayón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento de Yecla, dicho alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 14 del actual el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien

te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Yecla, 
decretada en 30 de Agosto por el Gobernador de la pro
vincia de Murcia.

De los antecedentes resulta:
Que á consecuencia de una denuncia que sobre la 

Administración municipal de Yecla dirigieron varios 
vecinos al Gobernador, éste, autorizado por V. E., en
vió un Delegado de su Autoridad para que girase una 
visita de inspección; en las actas que con este motivo 
se extendieron se hace constar entre otros extremos:

Que practicado un arqueo de fondos, resultó haber 
algunas cantidades en poder del Depositario, y otras 
representadas por algunos documentos, como son car
tas de pago de consumos y un libramiento en suspen
so, etc.:

Que examinada la distribución de fondos de los 
meses de Julio y Agosto y los correspondientes á ejer
cicios anteriores, se observaba que en los del mes de 
Julio aparecía consignada para pagos de obras públi
cas la cantidad de 625 pesetas, y se habían librado 
1.312 pesetas 50 céntimos, resultando haberse pagado 
687 pesetas más de las consignadas en distribución:

Que vistos varios libramientos del ejercicio de 1891 
& 1892, aparecen firmadas las cuentas que á los mismos 
se acompañan por un individuó de la comisión del 
ramo, faltándoles á algunos el reintegro correspondien
te, y si bien aparecen aprobadas por el Ayuntamiento, 
no se ha formado el oportuno expediente, ni se ha to
mado acuerdo respecto á la ejecución de la obra, ni se 
han publicado las cuentas semanales en el Boletín ofi
cial de la provincia:

Que los presupuestos municipales no están firmados 
por los tres individuos de la Comisión de Hacienda, 
pues les falta la autorización del Presidente:

Que en los libros de actas de la Junta municipal 
de 1890, en el de la Junta de Sanidad de 1891 y 1892 y 
en el de la de primera enseñanza de los mismos años, 
se advierten faltas de firmas:

Que én el expediente electoral para la renovación 
bienal del Ayuntamiento en 1891 no aparece debida
mente justificada por los electos la calidad de elegibles, 
y se privó de elegir Inventores á algunos candidatos, 
negándoles este carácter, mientras que á otros en las 
mismas condiciones se les reconoció:

Que en el presente año no se ha formado expediente 
mandando proceder á la formación de las listas electo
rales:

Que las cantidades invertidas en obras públicas des
de el ejercicio económico de 1886-87 á la fecha ascien
den á más de 200.000 pesetas, y las que, á partir de di
cho año, adeuda el Municipio por Consumos, contin
gente provincial é Instrucción pública importan más 
de 100.000, si bien de esta suma ha de descartarse una 
parte:

Que girada una visita al Pósito de labradores, resul
tó que no se llevan abiertos los libros de paneras y del 
arca en el corriente año económico:

Que en el de entradas de paneras del año de 1891-92 
aparecen ingresadas 225 fanegas por varios deudores, 
pero no las creces pupüares, si bien en los asientos se 
expresa que lo han sido:

Que ni én este año ni en el anterior se han abierto 
libros de salida de paneras:

Que en el expresado año de 1890-91 se repartieron 
1.715 fanegas dé trigo, y si bien no existe ni se formó 
expediente, se prestaron obligaciones mancomunadas, 
el trigo existente en paneras no puede medirse, por es
tar reducido á polvo y parte inservible:

Que las 225 fanegas de trigo que aparecen ingresa
das en el año 1891-92 no lo fueron en especie, sino que 
se ingresaron en metálico para pago de contingente 
provincial, instruyendo para su venta un expediente, 
que fué aprobado por la Superioridad, y que desde el 
año 1884 hasta la fecha no aparecen otros libros ni da
tos que los expresadas:

Que de otra visita girada á la Administración de Con
sumos resultó que el Alcalde y algunos de los Tenien
tes de Alcalde y de los Concejales tienen hecho depósi
to, pero no aparece baja alguna por pago ni han paga
do libre elaboración:

Que de un expediente de subasta de 1.300 cargas de 
esparto aparece haberse adjudicado en 3.600 pesetas 
al único postor, y abierta información acerca de este 
punto, declararon algunos testigos que al acto de la su
basta habían concurrido hasta tres postores, que ofre
cieron 4, 5 y 8.000 pesetas, habiéndose adjudicado en. 
esta cantidad al que después aparece haberse quedado 
en el remate por 3.000 y pico de pesetas, hechos que 
son desmentidos por el Alcalde, el Síndico y otro de
clarante, suscitándose también controversia acerca de 
si asistió personalmente el adjudicatario, pues mien
tras él lo niega, el Alcalde y el Síndico lo afirman:

Que del expediente formado para el arriendo del ar
bitrio sobre los puestos de la plaza pública, resulta que 
la primera subasta no tuvo efecto, y sí la segunda, en 
que se adjudicó el remate á D. Juan Palao por la can
tidad de 4.880 pesetas; y abierta después información 
sobre este punto, declararon varios testigos, siendo uno 
de ellos el que por ser peón público anunció al público 
el resultado de la primera subasta:

Que en ésta se había hecho la adjudicación á favor 
del mejor postor en la cantidad de 8.000 y pico de pe
setas, sin que después tuviese noticia de haberse cele
brado otra:

Que aquél á cuyo favor se adjudicó dicho remate en 
la segunda subasta declaró que había quedado desierta 
la primera, y habiendo sido llamado de las Casas Con
sistoriales el 11 de Junio, ofreció la suma de 4.780 pe
setas, en que se le adjudicó, habiendo constituido para 
el cumplimiento del contrato sólo la fianza de 1.500 pe
setas:

Que dos Concejales del Ayuntamiento, individuos 
de la Comisión de Obras públicas, manifestaron que no 
conocen á ninguno de los individuos que expresan las 
cuentas unidas á los libramientos para pago de obras, 
ignorando asimismo en qué puntos de los caminos que 
se indican se han ejecutado las reparaciones ó arreglos 
que han motivado los gastos, manifestando otro que, si 
bien pertenece á dicha Comisión, la reparación de ca
minos corresponde á otras distintas:

Que varios Concejales han dejado de concurrir á las 
sesiones desde hace algún tiempo:

Y que parte de los Médicos titulares á quienefás© 
han acreditado haberes no se hallan incluidos en el pa
drón de subsidio industrial.

El Gobernador, en vista del expediente instruido y 
de la Memoria que acompañó el Delegado, y enten
diendo que de ellos resultaban, n® sólo omisiones? y ne
gligencias graves en las gestiones de la Corporación, 
municipal, sino también extralimitaeiones que pueden 
acusar malversación ó distracción de fondos,, suspendió 
en el ejercicio de sus cargos á los individuos que com
ponían la Corporaeió» municipal de Yecla.

Contra esta providencia han recurrido en alzada los 
Concejales D. Francisco Javier Ortuño y D. Boque 
Y a g o , por sí, y en nombre de varios de sus compañe-
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t o s , esponiendo, entre ■otros extremos, que el Goberna
dor, al dictar su providencia, ba englobado y confun
dido responsabilidades contra lo dispuesto en el artícu
lo 181 de la ley Municipal:

Que parte de los cargos no tienen importancia al
guna:

Que de varios no puede hacerse responsable al ac
tual Ayuntamiento, y que de otros no puede alcanzar 
ninguna responsabilidad á la minoría de la Corporación 
municipal:

Que ha tratado de corregirles, sin éxito, por no te
ner mayoría en la Corporación, según se acredita por 
dos números de un periódico local en que se incluyen 
proposiciones presentadas al Ayuntamiento por varios 
Concejales.

La Subsecretaría de ese Ministerio es de parecer 
que la Corporación municipal de Yeclaha cometido re
petidas faltas administrativas y abusos de diversa ín
dole, algunos de los que no podía el Gobernador dejar 
sin correctivo, y que para evitar su repetición inmedia
ta procedió como medio más urgente á la suspensión 
del Ayuntamiento mencionado.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la 
consideración de V. E. que, si bien la gravedad del ex
pediente hacía necesaria y urgente una medida que en
cauzase la marcha de la administración municipal de 
Tecla, es laudable el empeño mostrado por el Gober
nador para conseguir este objeto. Sin embargo, como 
quiera que el art. 185 de la ley Municipal sólo autoriza 
la suspensión de los Ayuntamientos en los casos de 
extralimitación grave con carácter político, acompaña
da de determinadas circunstancias, ó en el de que los 
Concejales hubiesen incurrido en desobediencia grave, 
insistiendo en ella después de haber sido apercibidos y  
multados, y que del expediente no resulta que el Ayun
tamiento de Yecla se halle comprendido en ninguno de 
estos dos casos, únicos en que la suspensión procede, 
según el texto de dicho artículo, y la jurisprudencia 
sentada para su interpretación por varias Reales órde
nes, entre ellas las de 9 de Junio de 1891, 28 de Enero, 
5 de Febrero y 16 de Septiembre de 1892;

La Sección entiende que no procede confirmar la 
providencia del Gobernador, en cuanto decretó la sus
pensión del Ayuntamiento en su totalidad.

Pero como el mismo art. 189 de la ley, que tanto res
tringe la facultad de los Gobernadores de las provin
cias para suspender los Regidores, les autoriza á sus
pender á los Alcaldes y Tenientes, mediando causa gra
ve, y ésta existe en el adjunto expediente, cree la Sec
ción que procede confirmar la suspensión del Alcalde y  
Tenientes de Alcalde de Yecla, á quienes en cumpli
miento de lo prevenido en el mismo artículo debe ins
truírseles expediente de separación, para que, previa 
audiencia de los interesados, sea resuelto en Consejo de 
Eres. Ministros.

No terminará la Sección su informe sin exponer á 
la consideración de Y . E. que, pudiendo constituir de
lito algunos de los hechos á que el expediente se re
fiere, procede pasar los antecedentes á los Tribunales 
de justicia, para que procedan á lo que haya lugar, 

- sin perjuicio de que el Gobernador, usando de cuantas 
atribuciones le confiere la ley, adopte por sí las medi
das que exija la perturbación de la Administración mu
nicipal en Yecla, y depure las responsabilidades que de 
los hechos se deriven y las personas que en ellos hayan 
incurrido.

Opina, por consiguiente, la Sección, que procede:
1.° Alzar la suspensión de los Concejales del Ayun

tamiento de Yecla.
2.® Confirmar la del Alcalde y Tenientes de Alcalde 

en estos cargos, instruyéndoles^expedientes de separa
ción.

3.° Pasar los antecedentes á los Tribunales de justi
cia para proceder á lo que haya lugar.

Y 4.° Ordenar al Gobernador que; usando de las fa
cultades que le concede la ley, normalice la Adminis
tración municipal de Yecla, y depure las responsabili
dades que de su pérturbación se deriven.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 29 de Octubre de 1892.

VILLAVERDJB
Sr. Gobernador civil de Murcia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer

que se inserte en la Gaceta de Madrid la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil durante el mes 
de Agosto último en la custodia de la riqueza forestal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 21 de Octubre de 1892.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía,
AVISO A X*OS NAYEGANTRS

N ú m e r o  193.—18 O c t u b r e  189$.
En cnanto m reciba á bordo este aviso, deberán corregir®® 

to* plano*, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, j  las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Alaska.

E s t a b l e c im ie n t o  b e  b o y a s  y  v a l i z a s  e n  l a  c o s t a  
b e  A l a s k a

{Notice to Mariners, números 34/681, 34/687, 31/679, 35/693, 
34/683,34/684, W&shwgton, 1892.)

Núm. 1 .0 3 6 , 1892.—Passage Nichols.—-Se ha fondeado en 
18 metros de agua una boya cónica, pitada de rojo y marcada 
con el núm. 2 para valizar los Kelprccks, situada á 1,3 millas 
al N. 13° W. de la isla Warburton, á unos 35 metros al N. 74° 
E. de las piedras expresadas.

Posición aproximada: 55° 9' N., 125° 26' 41" W .
En 18 metros de agua se ha fondeado una boya plana mar

cada con el núm. 1, situada á 30 metros de la extremidad del 
arrecife que sale de la isla Gull á 0,9 de milla al N. 68° E de 
la isla Warburton.

Posición aproximada: 55° 8' 15" N., 125° 23' 41" W .
Canal Revillagig edo.—En 22 metros de agua se ha fondeado 

una boya plana, pintada de negro, marcada con el núm. 1, á 
60 metros al N. 51° E. de la roca Hog exterior y al N. 33° W. 
de :1a extremidad Sur de la isla Ham.

Posición aproximada: 55° 11' 30" N., 125° 10' W.
En 13 metros de agua, á 1,1 milla al N. 86° W. de la extre

midad NW. de la isla Bald, se ha fondeado una boya plana, 
pintada de negro, marcada con el núm. 3, que valizala extre
midad NE. del arrecife de la isla Spire.

Posición aproximada: 55° 16' N., 125° 17' 41" W .
En la parte más alta de la roca Cutter, situada delante de 

la punta Mountain, se ha emplazado una valiza de hierro con 
un barril pintado á fajas horizontales negras y blancas.

Posición aproximada: 55° 17' 15" N., 125° 20' W .
Estrecho de Tongass.—En 6 metros de agua, al Sur de la 

roca Idaho, situada á 5/8 de milla al N, 20° W. de la extremi
dad Este de la isla Pennsck, se ha fondeado una boya cónica 
pintada de rojo y marcada con el núm. 2.

Posición aproximada: 55° 18' 45" N., 125° 24' 11" W.
Estrecho de Chatham.—Una boya plana, n«gra, marcada con 

el núm. 1, valiza la extremidad del arrecife que sale de la 
punta Danger, entre la rada de Kootznakoo y el estero del mis
mo nombre. Dicha boya está fondeada en 9 metros de agua 
en marea baja en las demoras siguientes: la extremidad Oeste 
de la isla Kenasnow, al S. Io W .; la punta Cranen al S. 74° W .

Yeg Strait.—Sobre el cabezo del arrecife Hanus se ha esta
blecido una valiza de hierro, de 6 metros de altura, con un 
barril pintado á fajas horizontales negras y blancas.

Posición aproximada: 58° 9' 14" N., 128° 53' 56" W.
Canal Saginaw.—k. 30 metros, al S. 60° E. de la roca Faust, 

se ha fondeado una boya plana, pintada á fajas horizontales 
rojas y negras. Desde dicha boya demora: el islote Barlow 
al S. 16# E.; la punta Retreat al S. 67° W. Deberá dárséle un 
resguardo de 4/s de cable cuando menos.

Posición aproximada: 58° 24' 15" N., 128° 49' W.
Canal Lynn.—Sobre el cabezo del arrecife Yanderbilt se 

ha establecido una valiza de hierro de 6 metros de altura, 
con un barril pintado á fajas horizontales negras y blancas.

Posición aproximada: °58 34' 45" N., 128® 54' 1-1'' W .

Carta núm. 467 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia (cosía Oeste).
NO EXISTENCIA BE LA VALIZA BE VfiNBAYS

(A. a. Y., núm. 159/964. París, 1892.)
Núm. 1.037, 1892.— Según comunicación déla Direc

ción de Defensas: submarinas de Rochefort, la valiza de Ven-

days, situada en la costa al Sur de la desembocadura del Gi- 
ronda, no está en su sitio.

Carta núm. 150 A. de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Isla* Salomón.

B a j o s  e n  e l  p a s o  M a r a m a s i k e  (c o s t a  E s t e  b e  l a  is l a  
M a l a i t a )

(Notice to Mariners, núm. 425. Pendón, 1892.)
Núm. 1 .6 3 8 , 1892.—El Comandante del buque de gue

rra inglés Rapid comunica existir los dos bajos siguientes, 
en el paso Maramasike:

1.° Un bajo cubierto con 5,5 metros de agua, á 1 milla, 
al S. 87° W. del arrecife Said ó Yaile.

Posición aproximada: 9o 15' S., 167° 26' E*
2.* Un bajo cubierto con 7,3 metros de agua, situado á 1,5 

milla al S. 76° E. del estero Bushman.
Posición aproximada: 9o 20' 30" S., 167° 26 E.

Carta núm. 456 de la sección I.
El Director, M a n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería, 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen Iob valores siguientes:

Día2 de Noviembre.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y an
teriores, y de carreteras de 55 y 20 millones de los venci
mientos de Agosto y Octubre de 1892; facturas presentadas y 
corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 
esta Dirección general, números 16.789, 16.790, 16.793 y 
16.794.

Idem id. presentadas en provincias cuyo pago se halla do
miciliado en la Tesorería de este Centro directivo, número
11.026.

Idem id. de Deuda del Tesoro procedente del Material, nú- 
mero 102.

Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito de 175 
millones de pesetas, números 14.454 y 14.455.

Idem id. de resguardos de recibos del mismo empréstito, 
números 11.054 y 11.056. *

Idem id. de resguardos de residuos de dicho empréstito, 
número 11.055.

Lo llamado en anuncios anteriores por iguales concepto* 
que no se haya presentado al cobro.

Pía 3.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se 

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

DíaA.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos lo* 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de depósitos de toda clase de rentas; todas las 
facturas señaladas hasta el 26 dél actual.

Día 5.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de eonversión- 
del3por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos dél 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca do tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 28 de Octubre de 1892.=E1 Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible, núm. 298.693, expedido por este Establecimiento en 
25 de Febrero de 1892 á favor de D. Francisco Conder y Mo- 
ratilla, se anuncia al público por segunda vez, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 18 del actual, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  b e  M a b r ib  y Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por 
Beal orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá# 
el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando exento dé toda responsabilidad.

Madrid 28 de Octubre de 1892.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1728
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MINISTERIO DE FOMENTO

Inspección, general de la Guardia civil.

RELACION de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en  todo el mes de la fecha respecto á  la guardería forestal.

DENUNCIAS TOTAL
Denuncias Denuncias Denuneias Número de r T

delincuen- POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION, ESPRESANDO EL NUMERO TOTAL de cabezas de
i'nni áVni M/'lA<5 por hurto por corta por extrae- Roturado- tes por da_ DR CABEZAS Y ESPECIES 1 QUE CORRESPONDEN TOTAL de delincuentes ganado que
LUiViAJ'UJAiNLiA» de maderas de árboles cifindefru- nes. ños en los de denuncias.. ----- --------- — — ___  __ ■■■■ ■— ---------- ——_ anrehendidos. pastaban sin

y lena. y leñas. tos. mon es y
frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal. autorización*

Madrid................. - • •.. 2 3 7 p 20 1.820 481 65 p p » p 15 23 2.366

Guadalajara.......... 2 4 3 p 19 1.950 1.120 60 p p i p 17 30 ; 9.130

Segovia.. ........... 5 8 4 p 27 989 322 2 p p 10 8 22 33 ; 1.331

Toledo......................... 8 p 6 49 280 836 p p p > p 19 49 1.116

Cuenca......................... 12 2 5 p 8 163 30 p p 2 2 3 22 11 200

Ciudad Eeal................. p 6 p 1 7 » 890 200 p > p 3 5 12 1.093

Gerona......................... p • 2 1 p 3 2.654 100 19 p p p p 16 16 2.773

Barcelona........ ............ » p p - p p » p p p p p p p » >

Lérida...... . . . . . . . ....... > p p p p ICO p p p p p 1 1 100

Tarragona,..*........« . . . 2 10 p 6 27 p 70 p p p p p 20 29 70

Córdoba......... .............. 1 1 > p p p p p p p p » 2 2 >

Sevilla........ . . .............. > 1 11 p 12 836 248 1 130 p 5 14 27 2 i 1.284

Cádiz.« ........................ p p 1 p 4 1.710 40 12 32 p 2 40 16 .4' 1.836

Huelva...... ............... 5 18 1 1 72 p 1.180 115 58. p » » 25 71 1.353

Valencia....................... 9 /5 35 4 53 297 20 p p p p 5 » 317

Castellón. * . . . . . . .  « »« • • • 1 2 * » 3 92 113 p p p p p 4 7 205

Baleares....................... 1 p 3 p 4 282 35 3 13 p p 1 15 10 334

Pontevedra. . . . . . . . . . . . . j» > p p » > » > p p p p p > »

Lugo...**.................... p p p p p p > p p p p p p i

Coruña........................ > > p p p p p p p p p p p > p

Orense.......•.•••••••• > p . p ,f p p p p > .. > p p p > p

Muesca. 1 3 4 8 p > 17 p p p 4 12 17

T eruel ».•••.••••••••••••• 27 > ... p 5 33 200 4 > p p p p f 82 33 í 204
Zaragoza. 3 p 2 > 5 80 14 p p p p 7 7 1 94

Granada,..................... » 1 2 » 12 » » p p 11 p p 4 12 11

Jaén........................ 4 2 3 7 4 680 965 18 p p 8 3 26 p ! 1.674

Valladolid......... . 5 p 1 p 16 p 57 p p p p > 10 16 ! 57

Zamora........................ > p 3 p » 1.850 p p p p > 5 > ! 1.850

Salamanca............... . 2 p > p 2 » » p p p p p 2 2 p

Avila...................... . 3 13 » p 51 388 480 17 1 p p 6 22 52 892

Oviedo............. p » > 1 2 67 p p > p p p 2 10 67

León................... » p p 7.242 227 293 i 16 2 16 16 34 | 7.796

Palencia.......... . . ... 3 p 5 660 30 20 > » p 3 5 ; 710

Badajoz................ p 1 2 > 2 36 26 6 367 3 6 2 9 p 446

Cáceres.............. » p 6 p 5 4.500 360 p 110 p p » 97 15 1.970

Logroño.............. 10 1 p 15 4.042 84 p i p p 11 15 ¿ 4.126

Burgos............. .......... 1 15 p 27 1.472 301 p 3 1 p 25 29 1.777

Santander 4 2, p p 25 p p 82 » p p p 10 39 82

Soria......... o............ 11 14 p p 52 5.319 190 33 > p p p 33 62 5.542

Vizcaya.... . . . . . . . . . . . . - * » p p % p p p > p p p p > p

Guipúzcoa.......... ......... i * p p p p p p p p p p > p

Alava............. .............. p » p p p p p p p p p p p p p

Navarra................... p 1 p p 2 p p p p p p p 1 2 >

( Norte......
14.° Tercio...]

p > 2 p p p p p p p p 2 2 »

( Sur......... p > > p p p p p p p p p p p

Alicante...................... 3 2 1 'p 6 90 p p p p p 13 6 99

Murcia.. . . . . . . . . . ........ 8 7 1 p 30 47 p p p p p p 1 1 47

Albacete...................... 8 4 4 17 > p p p p p 16 17 p

Málaga......................... 1 7 4 p 11 > 140 13 12 p p 10 40 20 175

Almería........................... » > p P . > > p p p p p p > > p

Guardias jóvenes. . . . . . . p > p P p p p p p p p } > > »

T o t a l . ......... ..

N o t a s . 1 .a— En el pn 

Madrid 31 de Agosto <

139
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le 1892.=]

138

( no ha sid 

Rubricado.

112

o denuncie 

=Hay un i

25

ida por seg 

sello que di

638

unda vez i 

íce: «Inspe

41.896

linguna ca 
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10.313
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ral de la C

976
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¡uardia cii
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1 Se han pr 
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691
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido retiro 
definitivo á cobrar por la Península durante la segunda quincena del mes de Septiembre último,  y 
que con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891 debe publicarse en la Ga
ceta de Madrid.

Clases. NOMBRES

Haber 
mensual que se les asigna.

Pesetas.

OnrmiAl » D. Eduardo García, de Paredes y García...................... 562*50
375
375
225
225
225
75

250
225
225
300
300
168*75
146*25
168*75
168*75
75

168*75 
176*25 
168;75 
168‘75 
146*25 

600 anual. 
180 
34
76*50 
75 

100 
75 

100 
37 50 
75
37*50
30

100
100
75

100

M a n u e l  NúñezNúñez........................•••.......... ..
Leocadio Rodríguez Cañizares................................
Juan Colán Bosch....... ........... .................... .........
Manuel Monjo Delgado............................ ........... ..

T/íom , . Enrique Rodríguez Carballo...................................
Fructuoso Zamora Barrera........................ .

T fl prn  , ,  . .  , . Antonio García Perea..............................
Idem *. . . .  . Santiago Tomé del Pino... ............... ......................
Idem . • Vicente Martínez Alvarez........................................
r¡AIVAÍMT1 Claudio Ñuño García............... ...............................
THayy» - - * .  _ Mariano Villanueva García....... .............................
"Pimttiai* T p n i atit p Francisco Cascante Valer. ••••••••••....................
Idem * . * Santiago Suárez Alvarez.........••••••............•••••
Idem ••••• •• ••••••• Luis García Rodríguez............................................
Idem ••••••»••••«••.«. Juan Delgado Palencia.............................................
Idem • • . . . . .  •••••• J uan Cosgaya Villegal
Idem ..................... Ceferino Vázquez Martínez......................................
Idem . . .  •••• . . . . . . Diego Jiménez Morales............................
Idem . . *•••••••«•»... Francisco Carreras Deulofen.................................
T il ATT» ________.  .  . . . . Salvador Visquet María..................................... .
Segundo Teniente........
Escribano de Guerra.. .  
Músico mayor................
Híftpof.rn c i11ai*o

Andrés Calvo Ezquerra....... •••••.•••••••••.........
Juan Mena Corrales..................................«*••••••
Matías Guirao Ruiz.

Luis Vargas Salazar................... ..•••••••.............. ..
MflAotrn RTtnftrrt Anselmo Pérez Gómez..................................................
SflTíyATltf) ___ Manuel Bernad Miguel............................ .
Idem . . .  . . .  . . . . . . Bautista Miguel Sales............................................. .
Idem . . .  •••«...• Manuel Haro Luque....................•••••......... ...............
Idem . . . .  .•••••••?••• Cleto Martínez Aramburo............................................
Idem . . . Juan Chardi Matutano........................................... .
Idem •• . . . . . .  . . . . . José Rogel Parejo.......... ..................... ...........................
Idem .  .  .  . . . . . . . . Juan Ballart Reitg............................................. ...
Idem. .  . . . . . . . . . . . o . Bartolomé Baucaño Dorado............................. .
Idem .  . . .  • • • • Pedro Fernández Mielgo........... .............................. . . .
Idem . . . . . . Julián Lloréns Gil..........................................................
Idem . . .  . .«.•••.«.. Evaristo Gutiérrez Ortiz..................................... .
Idem Eugenio Fernández Escudero..........................*...........

Clases. NOMBRES

Haber 
mensual que se 

les asigna.

Pesetas.

Músico............................ Agustín Delgado Rodríguez......................................... 45
22‘50
22*50

Cabo. .............................. José Bustamante Vellido................................. . ..........
Guardia civil .••.•••••• José Martín Cálvente...................................................

Madrid 27 de Octubre de 1892.=A z c á r r a g a .

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda, quincena del mes de 
Septiembre último, y que con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891 
deben publicarse en la G a c e ta  de  Mad r id .

NOMBRES
Pensión 

anual que se les 
señala.
Pesetas.

OBSERVACIONES

Doña Catalina Segui Cabrizas. 470
470

1.200
1.250 

182*50 
182*50

1.125
470

1.250 
625

fe
Francisca MoscardóAparicio..•••••••••••........ fe

Elvira Segura Riera y hermanos....... .................
Jr
fe

María Luisa Fernández de Soto y Martín........• •
Jr

Josefa del Olmo Merino ..................................... ....
Jr
\v

Juana Cepeda López.................
/ /fe

Doña Adelaida Marín Collado.................................... .... •
Jrfe

María Carmen Zubillaga Alonso....... ............... ....
Jr

' fe
Teresa Tapis Albert................................. ...

María del Pilar Peraita Domínguez* • .................
/ /

Manuela de Pedro Lafore....... ... ..................................................................................... 182*50
&

Doña María de las Mercedes de Alarcón y Pérez de 
Lema................................................................... 1.350

¡r

Josefa Pabón y Eslava..  ............... • • • .................. 625
470Isabel María García Vela....... ... .............................................................. y

Carmen Fernández Lora................................................... 625
1.100

182*50
470

1.350

y

Ana Font de la Valí Rigalt.................................
Joaquina González Suárez........ . y

Doña Josefa García González...................... y

Ventura Vicenta de Ceballos y Cossio............ y

Concepción Pallares Ocio ............................. 625
María Ibáñez Sánchez................................... 182*50

1.200Doña Josefa Bosch y Busti..• ............... . y

Joaquina Fernández Ibarra................................. 1.200 y
Josefa López Navas.......... ................. .. 1.125 y

D. José de Oviedo y Daúpés........................................... 1.650 y
Doña Esperanza Vüadot Verdún................................ .. 625 »

Madrid 27 de Octubre de 1892.=A zc I r r a g a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D i r e c c i ó n  g r e n e r a l d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital, el día 25 de Octubre de 1892.

^ 25

t í
• l: S

sxxos
Años 

de edad
ESTADO CAASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES 8*a ®• O
i &

SEXOS Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

I Varón.... 
Idem .... 
Idem. . . .  
Idem... • •

18 m. P........... '. Difteria. Tesoro, 25.....................
Ronda de Atocha, 8 . . . . .

> 22 Hembra.. 41 Viuda. . . Tuberc. pulmonar. 
Septicemia puerp.. 
Fiebre tifoidea.• • • •

Nuncio, 10. . . . . ............
2 5 m. P............. Tos ferina.............. 23 Idem....... 33 Soltera.. Hospital Provincial......... fe
34

2 P........... Tabes mesentérica.
Pelagra..............
Endocarditis..........

Goya, 33....................... y 24
25

Idem...... 32 Casada.. • Lavapiés, 40.................
Santa Isabel, 24..... ...

Jr

46
51
46

Viudo. . . Hospital Provincial.. • ... > Idem..... 58 Viuda •.. Cáncer.............. . fe
5 Idem*.. . .  

Idem..... 
Idem... • •

Casado •• San Carlos, 3............ . > ' 26 Idem... . . 59 ídem ..... Cirrosis hepática..
Laringitis..............
Estrechez mitral. •.

Arganzuela, 33........
0 Viudo..» Miocarditis........ Torrijos, 17.............. .

Guttenberg, 31.............
> 27 Idem....... 2 m. Barcelona, 14................7 53 Casado. •. Hipertrofia........... > 28 Idem .. . . 35 Casada. •• Carranza, 4. fe

89 Idem*.. . .  
Idem... . .  
Idem • • •

72 Viudo«.. Asistolia................ Hospital Provincial.. . . . . > 29 Idem..... 45 Idem....... Aneurisma.. . . . . . . Tetuán, 7 ................... fe
12 m 
5 m.
2

P ..••••.. Insuficiencia. • • • • • Mendizábal, 72......... . » 30 Idem....... 3 p ............. Pulmonía............. . Arenal, 22..............
9 fe .

10
11
12
18

p.'.Y .Y .Y . Bronquitis.............
Broncopneumonía. 
Pneumonía............

José Calvo..•••••••«•••• > 31 Idem....... 7 m. Bronquitis.............
Pneumonía doble .

Pasión. 7................
9fe

Idem • . p ........... .. Yeserías, 12................... » 32 Idem*. •. • 31 Casada. • Ventosa, 12...................
Carretera de Extremadu-’ 

ra, 20................. .

9

Idem .... 
Idem. • • •

66
47

Casado..  
Idem.. . . .

Hospital Provincial......... > 33 Idem .. . . 30 m. P............. Oclusión intestinal
Pulmonía aguda... 
Asma.

Lavapiés, 74.............. > fe1415 Idem... . . 74 Viudo • • • Calatrava, 24........ .. > 34 Idem...... 2 P . . . . . . . . Catarro intestinal.
Metrorragia............
Amputación.. • • •

Alcalá P Ventas
9
fe

Idem....... 18 m. P............. Meningitis.............
Falta de desarrollo.

Conde Duque, 5............. > 35 Idem... . . 43 Casada... Palma, 21.............. ....
9
fe161718

Idem.. . .  
Idem... •.

2 p............. Bravo Murillo, 18.......... > 36 Idem.. •. Hospital Provincial.........
Id e m ... .. .  . .Feto., Metrorragia...........

Falta de desarrollo.
Palma, 21................... > 37 Idem....... Idem.. .  ~. . . . . . . . . . fe

Idem.. • •. Idem. Amaniel, 30................... > 38 Idem. . . . 18 m. P............. Meningitis......... ... Trafalffar 5 9
fe19 Hembra. • 30 m. P................ Angina diftérica.. .  

Idem............................
Bravo Murillo, 48.............. > 39 Idem........ 75 Viuda • •. Anemia...................... Siete de J u lio  2

w
fe

20
21

Idem.......
Idem... . .

3 p............ Goya, 33........................... > 40 Idem...... 52 Idem. . Senectud............... Fu An carral 8
9fe

27 Soltera • Tuberc. pulmonar. Calatrava, 14................... > 41 Idem....... Feto.. Asfixia.................... Alcalá. 99
9
fe

•
9

* 3ESe¡3 T i m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Difteria................................ ..........
Tuberculosis...................................
Del aparato digestivo....................
Demás enfermedades en general..

1
1
>

16

2
2
3

16

3
3
3

32

Total de inhumaciones.............. 18 23 41

Madrid 26 de Octubre de 1892.=E1 Director general, el Conde de Vilana.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Enero 

de 1876, esta Dirección general ha señalado el día 21 del pró
ximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras comprendidas en el 
trozo de Janovas á Boltaña, denominadas Paso de la Peña de 
Rufas, en la carretera de Jaca á El Grado, provincia de ¡Hues

ca, por su presupuesto de contrata de 142.613 pesetas 88 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Hegociado correspondien

te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 16¡ 
de Diciembre próximo, y en las Secciones de Fomento de to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo* 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para ¡tomar parte en la subasta será de 7.200 pesetas en 
metálico, 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que les está



Gaceta de Madrid.—Núm. 304 30 Octubre 1892 265
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre del892.=El Director general, Gar
los Castel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .... según cédula personal núm.. . .  

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras que comprende 
el Paso de la Peña de Rufas, en el trozo de Janovas á Bolta- 
Sa, carretera de Jaca á El Orado, provincia de Huesearse 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta Bujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
liga y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de la carretera de 
Burgos á la Pinza, en su sección de Mansilla á Huérmeces, 
provincia de Burgos, por su presupuesto de contrata de 113.133 
pesetas 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 16 de Diciembre próximo, 
y  en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
<lela Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clasé 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 5.700 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1892. =E1 Director general, Gar
los Gastel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Octubre último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción de 
la carretera de Burgos á la Pinza, sección de Mansilla á Huér- 
meces, provincia de Burgos, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .... .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado él día 21 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la travesía de Mala- 
gón, en la carretera de Toledo á Ciudad Real, por su presu
puesto de contrata de 16.005 pesetas 23 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 16 de Diciembre próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 900 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1892. =E1 Director general, Car
los Castel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Octubre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la travesía de 
Malagón, en la carretera de Toledo á Ciudad Real, provincia 
de Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del mes ac
tual, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próximo 
mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la sección de 
Peñaranda á Alba de Tormes, carretera de Peñaranda á La 
Maya (Salamanca), por su presupuesto de contrata de pese
tas 125.994 y 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Salamanca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 16 de 
Diciembre próximo, y en las, Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, v la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía jara tomar parte en la subasta será de 6.300 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de

biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito ael modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten des ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1892.=E1 Director general, Car
los Castel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm.. . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Octubre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° déla 
carretera de Peñaranda á La Maya, sección de Peñaranda á 
Alba de Tormes (Salamanca), se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obraB, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Agosto 
último, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 10 de la segun
da parte entre el Odiel y el barranco de Santa Ana, en la ca
rretera de San Juan del Puerto á Cáceres (Huelva), por su 
presupuesto de contrata de 281.696 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el día 16 de Diciembre próxi
mo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose'al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 14.100 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igufr- 
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Octubre de 1892.=E1 Director general, Car
los Castel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Octubre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 10 d< 
la segunda parte entre el Odiel y el barranco de Santa Ana 
en la carretera de San Juan del Puerto á Cáceres (Huelva) 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis 
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con 
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorande 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- 
teja cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
qxffe se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE HACIENDA

-
B a n c o  d e  E s p a ñ a

SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

29 Octubre 1891. 
Ptas. Cénts.

22 Octubre 4892. 
Ptas. Cénts. PASIVO

29 Octubre 4892. 
Ptas. Cénts*

22 Octubre 1892. 
PtM. Gint*.

190.282.037*08 190.282.044*04 Capital del Banco...» ....................................... 150.000.000
15.000.000

150.000.000
Plata.............................. ........... ................................. 126.782.541*50

50.355.617*50
624.632*23

125.564.352 63 Fondo de reserva.......................................................... 15.000.000
Corresponsales en el extranjero............ . ................
Efectos á cobrar en el extranjero.................................

51.716.686*17
677.032*98 Ganancias y pérdidas.. . .  [ J o lS z a d M .*.* .* !.*  .* 10.109.599*80

1.489.033*42
9.967.900-78
1.279.241-99

Descuentos................................................................
Préstamos................................................................

149.756.982*19
178.200.085*31

150.681.110*73
176.325.675*62

Billetes en circulación.................................................
Cuentas corrientes................ .................

883.896.975
391.896.194*76

887.520.900
389.871.196-51

Efectos á cobrar en' el día .••••««•#•..................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos...
Otros valores de cartera..................................
Deuda amortizable al 4 por 100........... ........ ...............
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888................. .
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888....
Bronce por cuenta de la Hacienda pública..................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua......... ....................... ...........................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico............................................................ ............
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..............
Bienes inmuebles.........................................................
Diversas cuentas.................................. .......................

5.851.287*91
12.270.000
6.872.540*41

430.811.362*50
6.518.057*95

165.000.000 
31.369.113*92
6.151.403*82

14.537.431*81

29.912.768*44

822.463*26
100.000.000 
19.652.853*45 
51.309.285*41

3.526.531*54
12.270.000
6.082.384*46

430.811.362*50
6.518.057*95

165.000.000 
31.369.113*92
6.026.616*54

20.422.867*27

27.469.302*97

261.567*56
100.000.000 
19.644.154*03 
58.037.939*27

Depósitos en efectivo....................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar... • 
Créditos concedidos sobre efectos públicos..................

34.416.730*65
22.892.590*09
67.379.340*97

34.865.592-62
22.969.816
71.212.152-28

1.577.080.464*69 1.582.686.800*18 1.577.080.464*69 1.582.686.800*18

*
TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentas............
Préstamos sabré efActna nnblicos___

El Interventor general, Ricardo Rub¡o.=V.° B.*=El Gobernador, Isasa.
s
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Di r e c c i o n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

Situación del Banco Español de Puerto Pico en la tarde del día 2 6  de Marzo de 1 8 9 2 .

Moneda
corriente.

Moneda
nacional.

* Moneda
corriente.

Moneda
nacional.

ACTIYO Pesos. Cents. Pesos. Cents.
PASIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Accionistas.. ....................................... 1.125.000
Caja: existencia...............................
Cartera hasta ciento veinte días. * • •»

______________  402.456£57
..........................  521.324*51

334.251*83 
47.869 34

Capital..........................................................................................
Fondo de reserva.................................................... ............... .. 24,234*41

1.500.000
845*91

Créditos garantizados. . . . . . . . . . . . . .
Billetes y cupones del Tesoro. . . . . . .
Corresponsales................... ..................
Efectos en garantía y depósito.........
Cuentas varias.»,

..........................  1.110

..........................  50.230*61
........................  102.061*50
........................  10.914*39

61.431*27
78.836*47

129.658
6.000

Cuentas corrientes.............................................................. .........
Billetes emitidos.................................................................... ,
Depósitos de todas clases en papel.............................................
Cambios ¿e billetes......................................... ............................
Cambios de monedas................................. ..................... .

102.061*50
715.116
60.022*20

49.573*59
800.000
129.658

»
>

Cambios de monedas • . . . . . . . . . . . . . .  -
Mobiliario ........................  284

50.435 10 
3.571*42

Cuentas varias........................................................... ........... ..
Cambios á liquidar............................................................... .

6.860
4.994*02 »

Cambios. ........................  2.110*77 % Intereses á liquidar....................................................................... 8.5<¡6 76 715*15
CJfiTnhína rift MI Ifitas.... . . ...................., 595.930 Dividendos............................ ............. ............................ ............... 20 807*55 »
Gastos de todas clases.. .  j g e ^ S 01011..... .......................  3.942c08

49.232 43 
1.500

Ganancias y pérdidas...................................................... . , 18.331*96 2.923*21

1.800.64048 2.483.715*86 1.800.640*48 2.483.715*86

El Interventor, Francisco Colino. =V.° B.°= El Subgobernador, J. M. López.
Madrid 24 de Octubre de 1892.=E1 Director general de Hacienda, P. S., Valentín García‘del Busto.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar é sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Barcelona.—Boch y García, sin señas.
París.—lrnest, Barrio Nuevo, 7.
León. E.—González, Toledo, 12.
Bordeaux.—Cónsul General de Venezuela.
París.—Paul Vassiliere, hotel de la Paix.
Sigüenza.—Evaristo Muela, Mesón de Paredes, 43. 
Pontevedra.— Luis Rodríguez Martín, Secretario de la 

Diputación.
Monzón.—Amparo Campí, sin señas.
Aguilar Campóo.—Francisco Aba, Carmen, 31.
París.—Sin destinatario, calle de Carretas, 4.

ESTE

Sevilla.—Fassio, Alcalá, 86.
San Sebastián.—Aurelio Hernández, Béjar, 1,

NOROESTE

Borja.—Angel Ferrer, Ventura Rodríguez, 8.
Motilla.— Gregorio León, San Hermenegildo, principal 

interior.
SUR

Alicante.—Mario Antonio, Santa Isabel, 13.
Gijón.—Rafael Escudero, Santa Isabel, 2.

OESTE

Orotava.—Guillermo Pinto, Bailén, 24.
Madrid 29 de Octubre de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

A. Cabanyes.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Debiendo precederse á la corta del cupón que vence en 
1.° de Enero de 1893, correspondiente á los valores de la 
Deuda pública que en pignoración ó depósito existen en este 
Establecimiento, los interesados qne deseen retirarle podrán 
•verificarlo, previo pedido, hasta el día 15 de Noviembre próxi
mo; en in teligencia de que transcurrido este plazo se proce
derá á su presentación y cobro por estas oficinas.

Madrid 29 de Octubre de 1892.=E1 Director, José Alvarez 
Mariño.

Junta municipal de primera enseñanza»
Debiendo esta Junta proceder á la contratación del gasto 

de libros, material de escritorio, dibujo y enseñanza que han 
de necesitar en el actual ejercicio económico las Escuelas 
municipales de esta Corte, por el presente se convoca á unv 
pública y formal licitación, que tendrá lugar el día 28 de 
Noviembre próximo, á las once de la mañana, en la sala de 
sesiones da la Junta, San Bernardo, 16, principal, ante la 
Comisión nombrada al efecto, y con sujeción á la ley de Con
trataciones de 4 de Enero de 1883 y pliegos de condiciones 
económico administrativas que se hallarán de manifiesto en 
dicha sala de sesiones todos los días no feriados, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde, desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales hasta el que se celebre la 
subasta.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del tim
bre áe una peseta, según la nueva ley, sin enmiendas ni ras
paduras que las invaliden; se redactarán con estricta suje
ción al modelo inserto á continuación, y se presentarán en 
pliegos cerrados al Tribunal de subasta treinta minutos an
tes de la hora indicada, once la mañana, no siendo admisi
bles los que no reúnan las condiciones que taxativamente se 
determinan en el pliego de condiciones.

Madrid L° de Octubre de 1892.=E1 Vicepresidente, Fer
nando Morcillo García. =E1 Secretario general, Matías Bravo.

Modelo de proposición.

D   que vive   enterado de las condiciones para
la subasta en pública licitación de   anunciada en el
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  el día.......
del de 189..., conforme en un todo con las mismas, se
compromete á tomar á su cargo este servicio con estricta su
jeción á ellas.

Madrid.......

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

AGUADA
D. Julio García Sapeto, primer Teniente de la Comandan

cia de Carabineros de Cádiz, Juez instructor del expediente 
informativo que de orden superior me hallo instruyendo en 
justificación del doble tiempo de servicio que por operacio
nes de campana corresponde abonar á fuerza de la misma.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto se cita,

? llama y emplaza á Faustino Fernández González y José San
cho Broch, naturales de Madrid, carabineros que fueron de 
esta Comandancia en Diciembre de 1868, hoy retirados ó li
cenciados, cuyo paradero y domicilio se ignoran, para que 
en el preciso térmiño de treinta días, contados desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial de dicha provin
cia, manifiesten su actual residencia ó comparezcan en este 
Juzgado de instrucción militar, situado en la casilla de Ca
rabineros de la Segunda Aguada, extramuros de Cádiz, á 
prestar declaración en el citado expediente; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo en el plazo fijado se entiende que renuncian 
á los beneficios que pudiera corresponderles.

Dado en la Aguada á 25 de Octubre de 1892.=Julio García 
Sapeto. 1805—M

ALGECIRAS
D. Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de prime

ra clase de la Armada nacional y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez al reo por delito de contrabando José Díaz Daza, hijo de 
Manuel y de Manuela, de veinticinco años, zapatero, casado, 
natural de San Fernando, vecino de los Barrios, con residen
cia en Palmones, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en esta Fiscalía para notificarle la sentencia re
caída en la sumaria que se le instruyó por el delito de contra
bando; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Algeciras 24 de Octubre de 1892.= Vicente Cervera.= 
Francisco Raffo, Secretario, 1806—M

CÁDIZ
Habiéndose ausentado de la fragata Vitoria, el día 18 del 

mes de Septiembre del comente año, el fogonero de segunda 
clase Juan Rodríguez Ortega, perteneciente al expresado bu
que, á quien estoy procesando por el delito de primera deser
ción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
primer edicto al fogonero Juan Rodríguez Ortega, señalán
dole la fragata Vitoria, donde deberá presentarse personal
mente á dar sus descargos dentro del término de treinta días; 
en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa, 
juzgándole en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo Vitoria, Oádiz 15 de Octubre de 1892.=E1 Fiscal, 
Guillermo Lobé. =  Por su mandato, el Escribano, Rafael 
López. 1816—M

D. Francisco Gallegos y Arenosa, Teniente de navio de la 
Armada y de la dotación del acorazado Pelayo.

Habiéndose ausentado de este buque el día 20 de Septiem
bre del corriente año el marinero de primera clase, asignado 
á la Plana Mayor de la escuadra de instrucción, Joaquín Cu- 
sidó y Solé, á quien estoy instruyendo sumaria por el delito 
de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
segundo edicto á dicho individuo, señalándole este buque,

donde deberá presentarse á dar sus descargos dentro del tér
mino de veinte días; en el concepto de que de no hacerlo asi 

; se seguirá la causa, juzgándole en rebeldía.
A bordo, Cádiz 20 de Octubre de 1892.=V.° B.°=Francis- 

co Gallegos.=Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Ul- 
piano Asen jo. 1808—M

JEREZ
D. Francisco Yuste y Lozano, Capitán, primer Ayudante 

del regimiento de Cazadores de Vitoria, núm. 28 de caballería.
Hallándome instruyendo causa criminal por el delito de 

segunda deserción al soldado del cuarto escuadrón del citada 
regimiento José Rodríguez Salgado, que se ausentó del cuar
tel que ocupó dicho cuerpo el día 26 del presente mes, cuyo 
individuo es de estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo* 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena 
y de veintiún años de edad.

Ignorándose el paradero del referido soldado, se encarecer 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en nom
bre de la ley, que por cuantos medios estén á su alcance, pro
cúren su captura y ló pongan á mi disposición, citándole y  
emplazándole por el término de treinta días, contados desdo 
el de la fecha, para que verifique su presentación; que de lo 
contrario, se le seguirán las actuaciones en los términos pre
venidos.

Jerez 30 de Septiembre de 1892.=Francisco Yuste.
1762—M

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á~ 
José Terradellos Rovira, vecino de San», habitante en la calle 
de Santa Catalina, núm. 55, tienda, para que dentro del tér
mino de ocho días, contados desde el de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, A 
fin de recibirle declaración indagatoria en causa que me ha
llo instruyendo sobre estafa contra el mismo; bajo apercibi
miento que si no lo verifica será declarado rebelde, y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Encargo á todas las Autoridades y sus agentes que com
ponen la^policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á los calabozos de este Juzgado del mentado José 
Terradellos, y á disposición del mismo.

Dada en Barcelona á 11 de Octubre de 1892. =F. Augusto 
Corral.=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escri
bano. J—6976

D. Felipe Augusto Corral, Juez de primera instancia é  
instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza al procesado Toribio N. Sola, de estatura regular, con 
bigote negro, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la fecha de la. 
publicación de la presente, comparezca ante este Juzgado y 
Escribanía de D. Jaime Ríos, sita en la calle del Gobernador* 
número 2, tercero, al objeto de evacuar cierta diligencia do 
justicia, apercibiéndole que de no verificarlo se le declararán 
rebelde; pues así lo tengo acordado en méritos de la causa 
que contra el mismo me halló instruyendo sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares se sirvan disponer se proceda á la 
busca y captura del referido sujeto; y en'caso de conseguirlo,, 
sea conducido á las cárceles nacionales de esta ciudad, po
niéndole á mi disposición.

Dada en Barcelona á 16 de Octubre de 1892. =F . Augusto 
Corral. =  Por disposición de S. S., Jaime Rius.*

J—6876
BRIVIESCA

D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de instrucción de esta vi
lla de Briviesca y su partido.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla
za á D. José María Uria, cuyo paradero se ignora, á fin do 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca anta 
este Juzgado para prestar una declaración en causa que por 
lesiones al mismo le fueron causadas el \2 de Agosto último 
al paso por esta villa en el tren mixto otue se dirigía á Bur
gos; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Briviesca á 19 de Octubr e de 1892.=Jacinto Cor
ti. =Por su mandado, Justo G. Sáiz. J—6979
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DAIMIEL

El Sr. Juez instructor de esta ciudad de Daimiel y su par
tido, en providencia de hoy ha mandado se cite de compare
cencia ante este Juzgado, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, para 
recibirles declaración en la causa instruida en este Juzgado 
sobre disparos de arma de fuego, cuyo hecho ha ocurrido en 
Fuente el Fresno, á Claudio Fernández y Pérez, de treinta y 
dos años de edad, casado, jornalero, natural de Cotillas (Al
bacete), vecino de Ciudad Real, y á Vicenta Rodríguez y Gon
zález, de veintitrés años de edad, casada, y cuyo domicilio y 
paradero de ambos se ignora; bajo apercibimiento de que si 
no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Y para que tenga efecto dicha citación, extiendo la pre
sente que ñrmo en Daimiel á 21 de Octubre de 1892.=E1 ac
tuario, Antonio Moreno. J —6980

GANDÍA

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de la 
ciudad de Gandía y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 
Mellado Rodrigo, Vicente Molla Rodrigo y José Fernando 
García, vecinos de Vinalesa, cuyo actual paradero se ignora, 
p ara  que en el término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan 
nnte este Juzgado de instrucción con objeto de ampliarles 
las declaraciones que tienen prestadas ante el Ju*z municipal 
de Jaraco, en el sumario por hurto de una maleta; aperci
biéndoles de que si no comparecen dentro de dicho plazo les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Gandía á 11 de Octubre de 1892.= Vicente Me- 
néndez Conde.^Licenciado Eduardo Renau.

J —6981

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de la 
ciudad de Gandía y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan  Bautista Peiró y Pérez, natural de Fuente Encarroz, 
vecino de Valencia, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado de instrucción ó se presente en las cárceles de este par
tido con objeto de notificarle el auto de terminación del su
mario que contra el mismo instruyo por el delito de hurto, 
emplazándole para ante la Superioridad; apercibiéndole de 
que si no comparece dentro de dicho plazo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á toda clase de Autoridades, 
tanto  civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del referido sujeto, presentándolo ante este Juzgado, pues 
así lo tengo acordado en el sumario de que queda hecho 
mérito.

Dada en Gandía á 11 de Octubre de 1892.=Vicente Me
néndez Conde.=Licenciado Eduardo Renán.

Señas del 'procesado.
Edad veintitrés años, estatura un metro 590 milímetros, 

peso 65 kilogramos, dimensiones de las manos 21 centíme
tros, ídem de los pies 21 ídem, color de los ojos pardo, pelo 
castaño, cicatrices ninguna. J —6982

GAUCIN
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de esta 

Tilla y su partido.
Por el presente se cita y llama al procesado Antonio Cues

ta , cuya naturaleza, vecindad y demás circunstancias se ig
noran, constando que el cual es de pequeña estatura, y viste 
«ombrero hongo blanco y blusa, y que en la mañana del día 
5 del presente mes se encontraba en la huerta de D. Domin
go Sánchez Téllez, vecino Juicera, conocida por la Ventilla, 
en unión de Antonio Barroso Ramírez, Benito Rubállo Zala- 
zar y José Ruiz Penal ver, para que en el término de veinte 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la cárcel pública de esta villa 
para  responder á los caigos que le resultan en causa que se 
instruye por lesiones graves al José Ruiz Peñalver; bajo 
Apercibimiento que si no lo verifica será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo y requiero á toda# las Autoridades civi
les, militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del Antonio Cuesta, el cual, habido que sea, 
será conducido á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Gaucín á 11 de Octubre de 1892.=Félix Jiménez 
de la P lata.=Por su mandado, José de Checa. J—6983

GRAZALEMA
D. Cristóbal Gómez Fernández, Juez municipal de esta 

villa é interinó de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rosalía Here- 

dia Vargas, hija de Antonio y Josefa, natural de Monda (Má
laga) y vecina de Los Palacios (Sevilla), soltera, de veintitrés 
años, cuyas señas particulares son: estatura un metro 58C 
milímetros, peso 54 kilogramos, dimensión de las manos 18C 
milímetros, ídem de los pies 280, ojos pardos, pelo negro, 
color moreno, algo tartamuda, para que dentro de los die2 
días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á  respondei 
de los cargos que le resultan en causa por hurto de caba
llerías.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes de policía judicial de la Nación la busca y captura de 
dicha procesada, poniéndola á mi disposición en caso de sei 
habida.

Grázalema 11 de Octubre de 1892.=Cristóbal Gómez. =  
Por su mandado, Santos Pajares Alvarez. J —-6984

HIÑO JOS A DEL DUQUE
D. Luis Vallejo y Ruiz, Juez de instrucción de esta villa 

j  su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á dos sujetos desco

nocidos, gitanos, que se dice se llaman Antonio y Agustín, 
uno como de cincuenta años, bajo y enjuto de carnes, y el 
otro como de cincuenta á cincuenta y cinco, alto, delgado; el 
primero no usa barba ni bigote y viste t^aje de paño negro y 
aqmbrero negro, los cuales se escaparon á la Guardia civil de 
Piedrabuena, provincia de Ciudad Real, cerca de Velcoba, a] 
quererlos detener en unión de otros gitanos, dejando en po
der de dicha guardia dos caballerías menores, cuyas señas é 
continuación se ©represan, para que comparezcan ante este 
Juzgado en el término de diez días, á contar desde la publi*

% cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofl- 
\ cial de Ciudad Real, para responder á los cargos que les re- 
; sultán en causa criminal por hurto de caballerías de la pro

piedad de Felipe Ruiz Sánchez, vecino del Viso y otro, y que 
que en este Juzgado se instruye; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se hace presente por esta requisitoria 
( que el que se crea con derecho á los indicados semovientes se 
l presente en este Juzgado con los documentos que lo acre- 
I diten. *
| Dada en Hinojosa del Duque á  17 de Octubre de 1892.=
| Luis Vallejo Ruiz.=Por mandado de S. S., Francisco Pa- 
1 lomard.
I Señas de las caballerías.

¡ _ Una burra rucia oscura, bragada, bociblanca, de cuatro 
| anos, con un metro y 11 centímetros de alzada y un lunar 

blanco en la parte superior y posterior del lado izquierdo del 
cuello.

Otra castaña oscura, bragada, bociblanca, con tres años y
un metro 10 centímetros de alzada y  un lunar en la nalga iz
quierda. J —6985

MADRID—-HOSPITAL
D. Emilio Méndez y Muñoz, Magistrado de Audiencia te 

rritorial de fuera de Madrid y Juez de instrucción del distri
to del Hospital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Pini- 
11a, que es de estatura regular, moreno, con bigote, y viste 
traje de americana, con boina, representando tener unos 
trein ta y cuatro años, que vivió en la calle de Embajadores, 
26, bajo, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
pero se cree se halla en la Coruña, para que en el término de 
diez días comparezca ante este dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, nüm. 1, á responder á los cargos 
que contra él resultan en causa por estafa; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y mando á los agentes de la policía 
judicial que por cuantos medios estén á su alc?mce procedan 
a la busca y captura de expresado individuo, presentándole 
en este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Madrid á 21 de Octubre de 1892. =  Emilio Mén
dez.=E1 actuario, Licenciado Pedro Martínez González,

T fiQSQ
M ADR ID—INCLUS A

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada con esta fecha 
en el sumario que se instruye por ante el infrascrito actua
rio en averiguación del autor del hurto de una chaqueta, se 
cita por el presente á Melchor Vázquez Alvarez, natural de 
Galdo, provincia de Lugo, de veintiocho años de edad, solte
ro, panadero, que tuvo su domicilio en la calle de Juan Du
que, núm. 13, á fin de que en el término de quinto día se 
presente en este Juzgado y Escribanía, con objeto da practi
car una diligencia acordada en el referido sumario; baje 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicic 
que hubiere lugar.

Madrid 20 de Octubre de 1892. =V .° B.°=Mariano Fon 
seca.=El actuario, Victoriano Moreno. J —6988

j Ma d r i d —u n i v e r s i d a d

^ D.iPablo Maroto y Alvarez, Magistrado de Audiencia te 
rritorial de fuera de esta Corte y Juez de primera instancii 
del distrito de la Universidad de la misma.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 
las fincas siguientes; un terreno para edificar, .situado en lf 
partida de Babel, frente al puerto de la ciudad de Alicante, 
comprensivo de 3 893 metros 86 centímetros cuadrados, sale 
á subasta-por 60.000 pesetas; y otro terreno p&ra edificar er 
la misma partida, comprensivo de 2.384 metros 42 centíme
tros cuadrados, sale á subasta por 40.500 pesetas. Se señalí 
para el remate el día 30 de Noviembre próximo, á la una d< 
su tarde, simultáneamente ante este Juzgado y el de iguá 
clase de Alicante, hasta cuyo día estarán de manifiesto en It 
Escribanía del que refrenda los títulos de propiedad, con lot 
que deberá conformarse el rematante y no podrá exigir otros 
y se advierte que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de las cantidades que sirven de tipo pan 
la subasta; que para tomar parte en ella deberán consigna- 
previamente los imitadores en la mesa del Juzgado el 10 po: 
100 de dichas cantidades, y que el pago del precio del rema! 

; deberá hacerse al contad.o y en efectivo á los ocho días si 
guientes al de la aprobación del mismo, cuva facultad se re 

■ serva este Juzgado.
| Dado en Madrid á 26 de Octubre de 1892.=V .° B.°=Maro
\ to .= A nte mí, Licenciado Juan Soriano. X—727
i

| D. Pablo Maroto Alvarez, Magistrado de Audiencia terri 
l tonal.de fuera de esta capital y Juez de primera instanci 
\ del distrito de la Universidad de la misma, 
j Por el presente se cita á José Rodríguez y su mujer, Lui
\ Alvarez y Ramona Fernández de Castro, cuyo paradero s 
¡ ignora, pero habitaron en esta Corte los dos primeros en 1 
í calle de las Velas, núm. 3, casa de comidas, el tercero en 1 
i de Santa Ana, núm. 14 y la última en la del Espíritu Santo 
I número 31, bohardilla, á fin de que dentro deí término d 
| seis días, contados desde el siguiente al en que se publiqu 
f este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en est 
; Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en el nuevo Pa 

lacio de Justicia, á prestar declaración como testigos encau 
sa que se instruye contra Constantino Peón y Esperón, po 
hurto; bajo apercibimiento de que si no lo hacen les parar 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Octubre de 1892.=V.° B.°=M aroto.=Po 
mandado de S. S., Francisco Bernaldo de Quirós.

J —6787
NAVALMORAL DE LA MATA

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción d 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita á Mariano Ruiz, carbonerc 
residente en el pueblo de Almaraz, y cuyo actual parader 
Se ignora, para que el día 21 de Diciembre próximo, á la 
once de su mañana, comparezca ante la Excma. Audienci 
de Cáceres, y Sscretaría de D. José Pacheco, á prestar decís 
ración en el acto del juicio oral y público de la causa segui 
da en este Juzgado contra Feliciano Verdugo y Juan Domín 
guez, por hurto de leña; bajo apercibimiento que de no veri 
íieario incurrirá en la responsabilidad que establece el ai 
tí culo 175 de la ley de Enjuiciamiento crimina].

Dado en Nav&Imor&I de la Mata á 20 de Octubre de 189JÜ 
=Eduardo Carmena y Valdés.=Por su mandado. Estatúala 
Sánchez. J —6990

POSADAS
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de esta 

filia y su partido.
Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo á  
Antonio Martínez López, cuyas demás circunstancias se ig- 
Dioran, á fin de cpie comparezca ante la Audiencia provincial 
ie Córdoba el día 28 de Noviembre próximo á Jas once y me- 
iia de su mañana, en que tendrá lugar la celebración del 
juicio oral y público, acordado en la causa seguida en este 
Juzgado por amenazas contra Dolores Bece rra "Prieto, Anto
nio y Vicente Chacón Becerra; bajo apercibimiento de que 
bí no comparece le pararán los perjuicios á que hubiere lu 
gar, pues así lo tengo acordado en cumplimiento á carta or
den de dicha Audiencia.

Dada en Posadas á 19 de Octubre de 1892.=José García 
Valdecasas.=El actuario, Félix Nogués.

___________ J —7044

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de 
la Sra. Marquesa de Guadalcázar, cuyos nombres y  demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la in
serción de este edicto en los periódicos oficiales, comparez
can ante este Juzgado al objeto de ofrecerles el sumario que 
me encuentro instruyendo con motivo del incendio ocurrido 
en el sitio del Picacho, término de Fuente Palmera y olivar 
llamado las Monjas, propiedad de citados herederos; aperci
bidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado en referido sumario.

Dado en Posadas á 17 de Octubre de 1892 =  José García 
Valdecasas.= El actuario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

J —6991

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Fer • 
nández Crespo, vecino de Utrera, y ouyas demás circunstan
cias y  actual domicilio se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Córdoba y Sevilla, 
comparezca en la cárcel de este partido á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le Bígue por hurto 
de caballerías á D. Antonio Carranza y Carranza; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á dispo
sición de este Juzgado en las cárceles de este partido con las 
seguridades convenientes, pues aBÍ lo tengo acordado en 
mencionada causa.

Dada en Posadas á 18 de Octubre de 1892.=José García 
Valdecasas.=E1 actuario, Félix Nogués.

J—6992
VALLADOLID-PLAZA

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez da primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad de Valíadolid.

En virtud de auto dictado en lasMiligencias que sigue el 
Procurador D. Eugenio Ruiz Zuño en nombre de D. Manuel 
Villegas y  Agustina, como marido de Doña María del Pilar 
Gazdogui Alau, en concepto de heredero de Doña María del 
Pilar Gobelo Alvarez, sobre extravío de tres;títu!os de la Deuda 
perpetua interior, serie núm. 6.984, de 25.000 pesetas no
minales, y  serie D , números 7.732 y 25.753, de 12.500 pesetas 
cada uno, he acordado se haga saber al público por medio 
del presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , para que en término de diez 
días, á contar desde que se verifique la última inserción en 
cualquiera de los dos periódicos referidos, comparezcan ante 
este Juzgado las personas en cuyo poder se encuentren á usar 
de su derecho en el expediente de su razón.

Dado en Valladolid á 5 de Octubre de 1892.=Tomés San
cho. = P or su mandado, Antonio Navas. X—729

NOTICIAS OFICIALES
Banco d e  Bilbao.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito volunta
rio de efectos, señalado con el núm. 83.564, expedido por este 
Banco el 3 de Marzo de 1892 á favor de D. Ramón Regayos y  
Lasa, se anuncia al público por Begunda vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes de la fecha, según determina el are, 31 de los esta
tutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá un duplicado del resguar
do, anulando el primitivo y quedando exento de toda respon
sabilidad.

Bilbao 17 de Octubre de 1892.=E1 Secretario, Dionisio de 
Unzurrunzaga. X—730

Balneario de Betelu.
S itu a c ió n  de la S o c ied a d .

Pesetas.
ACTIVO  ~

Inmuebles y mobiliario, según balance ante- onmoo
rior..   ............- .........  ........................... . •» ¡)o

Gastos en obras en este ejercicio . . . . . . . . . . . . .
Idem en adquisición del nuevo m anantial,. . .
Intereses del Crédito Navarro. 4.odd q#

Importa el inmueble y mobiliario.. . . . . . . .  v » 748.072 65
Existencia en botellas, vasos, boquillas é m- 04404

haladores...................................... ...................
Idem en Caja.......................................................   2‘486 42

751.903*21

PASIVO
Mil trescientas acciones á 500 pesetas.  ------  K
Sobrante del beneficio de 189L ..............   • - 10.702 57
Beneficio obtenido en este ejercicio...................* «>4,.200 o4
Saldo á favor del Crédito Navarro.. ..................... 57,000

\  751.903*21

Pamplona 15 de Octubre de 1892.=Fermín Lazsano. 
r  X—726
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Cotización oficial del día 29 de Octubre de 1892, comparada con 
la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~ ~

Día 28. Día 29.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior, 68*65 68*60 -55
áplago. » 6S'65 fin cor. fir.

no publicado. » 68*55
á plazo. ** 68*60*55*50

fin próx. fir. 
cambio m. 68*55 

no publicado. » 68*55
pequeños. , 69*75 / 69*75-25-30-40

68 90 75-60-85 
69*50

Nuevos, series G v R, de 4 0 0 y 20# poseías. ¡ 69* 50 »
Idem id. al 4 por 400 exterior* i ?b*5o 73*60-40

F 4 ploro. I m*65 73*50 fin cor. fir.
con numeración. 

73*55 fin próx. fir. 
con numeración. 

MHrifo*. 74*20 73*75-70-85 -40-70
73*65-55-45-60-80 

73*50
Nuevos, series G y ff, ée 1t i  y  'í 00 poseías 74*50 74*35
Idem amortixable sí 4 per 4 0 0 . . . . . . . .  » 77*85-80

pequeños. 78*20 78*20-45-25-40-05
77*90-85-78 0p>

Billete" hip >tecarios de Cuba, 4 886........  4 05*85 405*90-85
Idem id id., emisión de 4890, números

4 al 340 000......................................    97*30 97*25
Banco Hipotecario de España.—-Cédulas 

al 5 por 400, números 4 al 450,000.... 95*65 95*50
Idem id. id. — Id. al 4 por 4 00, números

4 á 75.000.............................................. 82*40 »
Acciones del Banco de Espafia.................... » 364*25-364 0[0

363*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  364 0j0 363*50
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  427*50 427*50-428 0[0
428*50-25

Idem id. id. cantidades pequeñas  »  427*50-428 fl¡0

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  del R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*30 » Logroño  0‘25 »
Alcoy..............  0*20 » Lorca................ 0*70 »
Alicante  0*25 » Lugo................ 0*30 »
Almería  0*25 » Málaga.............  0‘20 »
Avila..............  0*25 » Murcia.............. 0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense.............. 0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Bójar...............  0*35 » Patencia...... 0*30 »
Bilbao.............  0*20 » Palma Mallor/ 0*25 »
Burgos   0*80 » Pamplona..... 0*25 »
Cáceres  0*30 » ( Pontevedra... 0*25 »
Cádiz..............  0*20 ' »  R eus..  0*20 *
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. . .  0*35 »  Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca    0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol............ . 0*25 » Sevilla.............. 0*20 »
Gerona  0*25 » S o r ia .,...  0*30 »
Gijón...............  0*25 » Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*30 »  Tal.* la Reina. 0*70 » ¡
Guadalajara... 0*35 » Teruel  0*30 »
Haro................  0*25 » Toledo...  0*30 »
Huelva  0*25 » Tudela  0*65 »
Huesca  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén................  0*30 » Valladolid..... 0*25 »
Jerez Frontera. 9*20 » Vigo  0*20 »
León................  0*30 »  Vitoria  0*25 »
Lérida.............  0*20 » Zamora  0 30 »
Linares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

B olsa s  e x tra n je ra s .

P a r ís  28 d e  O ctubre  de  1892

Í Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior.. .  á 63*32 4[2
Idem id. id. interior á »

Idem amortizable al 2 por 4 00................  á »
Idem id. al 2 por 400 exterior  á »
Idem id. al 3 por 400..exterior.................. á »
Obligaciones de Cuba............................... á 464*50

fondo* fra n -[ 3 por 400...................................................  á 98l90
cese*.............. ( 4 4j2 por 400.............................................. á 406*05

Consolidados ingleses   á 96 3[4

Cam bios oficia les sob re  p la z a s  ex tra n je ra s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*40 d. pesetas.
París, á la vista, francos, beneficie á papel, 45*50-45*75 d.Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 29 de Octubre de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA y kdnieda'd del aire.

del  ------- *
barómetro termóm etro  DIRECCION ESTADO 

HORAS reducida —
á 0® y  en Humede- pelase del riento. del c ie lo ,

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 698*33 44*8 44‘7 SSE... Brisa... Lluvioso.
9 mañana.. 698*44 42*2 44*8 SSO ..Idem .. Idem.

42 del d ía ... 697*55 42*7 44*7 SSE. . Id. lig.. Cubierto.
3delatarde 696*39 43*9 42*5 SSE. . Id. fte.. Idem,
6 de la tarde 695*85 44*8 44*4 S   Calma.. Lluvioso.
Vdelanoche 695*08 44*0 40*9 E.Brisa.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................. 44*8
Idem mínima....................................    9*8

Diferencia........................................  5*0
Temperatura máxima al Sol, á dosmetrosdela tierra. 45*4
ídem id. dentro de una esfera de cristal......................  29*9

Diferencia...................     44*5
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable............................ ................ 4 6*4 *
Idem mínima id..........................    9*5

Diferencia  ........, , , ,  #.................................... 6*6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).................................................................. 354

Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  5*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.................................................................... — 4 4*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 24‘4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península i  
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 29 de Octubre de 1892.

Altura Tempera- n5rec. 
barométrica tura Fuerza

*0* cién Estado Estado
LOCALIDADES y tí nivel 0n *™dos a., deldel mar en centesi- aoi del cielo, de la mar.

milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 753*4 49*8 S Brisa... Cubierto... Picada.
Bilbao.  753*5 47*6 E  Idem.. Idem Tranq.*
Oviedo  752*4 43*8 NO ... Idem.. Nuboso.... »
Coruña (7 h.)
Santiago. . . .
Orense.........
Vigo.............  754*9 46*3 S Id. lig.. Cubierto.. Tranq.a

Oporto.........
Lisboa (8 h.). 752*6 44*9 SO.... Idem.. Idem Agitada.
Badajoz  755*4 45*0 N E ... Calma. Idem  »

S.Fern. (7h.) 755*7 46*0 SSE. . B.a fte. Lluvioso.. Picada.
Sevilla  755*6 47*0 S . . . . .  Brisa... Cubierto.. »
Málaga  756‘2 47*0 SO.... Idem.. Lluvioso... P.oleaje
Granada......

Alicante  757*4 22*6 N E ... Calma.. Nuboso.... Rizada.
Murcia  755 4 47*7 SO.... Idem... Casi cub.V »
Valencia  756*6 49*6 N. . . .  Brisa.. Nuboso.... »
Palma  757*9 20*2 N  »> Casi desp.# Tranq.*
Barcelona.... 757*4 49*8 NNE.. Calma.. Cubierto.. Picada.

Teruel  757*2 42*2 S  Idem.. Idem  »
Zaragoza.... 755*7 45*0 S .. . . .  B.a fte.. Idem.  »
Soria  755‘6 40*0 SE. . .  Brisa.. Idem  »
Burgos  755*4 40*4 SE.... Calma. Idem ...... »
León.............
Valladolid...
Salamanca... 754 4 40'2 SO.... Brisa., dem  »
Segovia  752*6 44*5 S Viento Lluvioso... »

Madrid  754*8 42*2 SSO... Brisa... Cubierto. . »
Escorial  754*4 40*4 SO,... Calma.. Idem  »
Ciudad Real. 755*8 42*0 SO... .  Idem.. Lluvioso... »
Albacete.. . .

París  753*5 43*0 S .. . .  B.a lig. Cubierto... »
Gris-Nez....
St. Mathieu.. 748*5 44*0 SO.... V.° fte Lluvioso... G.oleaje
Islad ‘Aix... 753*4 43*0 S Brisa.. Cubierto.. Tranq.a
Biarritz  752*5 49*0 S Idem... M. nuboso. G.oleaje
Clermont.*.. 755*4 46*7 S Id. fte. Lluvioso.. »
Perpiñán.... 757*5 47*5 SE.... Idem... Cubierto. . »
Sicie   764*2 43*8 E V.°fte. Brumoso.. G.oleaje
Niza............. 764*4 44*3 E Brisa.. Casidesp.*. Picada.

Rom a-... . . .  766*7 42*6 N Id.lig.. Cubierto. . »
Nápoles  767*6 45*0 N E ... Idem.. Despejado. »
Palermo  764*7 47*8 » Calma.. Idem.  »
Malta..  766*3 24*7 E Brisa.. M. nuboso. »

RETRASADOS— DÍA 28
S. Sebastián. 750*9 23*4 S [Calma. Cubierto. . (Tranq.*
Santiago.... 749*0 42*7 S Idem... Lluvioso... »
Vigo  749*2 46*5 S B.a fte. Cubierto. . Tranq.*
Oporto  751*2 46*3 SO,... Id. lig. Idem Picada.
5 .Fernando. 756*9 49*3 SE.... Idem.. Idem ...... Agitada.

D irecc ión  gen era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once ; 

de la noche de ayer, ha llovido en Huesca, Bilbao, Córdoba, 
Zaragoza, Pamplona, Guadalajara, Cuenca, Teruel, Avila, 
Albacete, Salamanca, Ciudad Real, Toledo y  Santander.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
v visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 a 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas................................................................. 248
Terneras............................................................  77
Cameros................................ ........................... 437
Ovejas...............................................   >
Lechales..........................................................  »

T o t a l .....................  762

Su peso en kilogramos ............  56.386

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*28 á 1*37 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo...............................................................  1.757*63
Segovia.............................................................. 1.145*33
Norte................................................................. 6.159*55
Bilbao.............. ...... ..........................................  1.784*09
Aragón.............................................................. 780*02
Valencia............................................................  3.428*38
Mediodía............................................................ 22.719*82
Ciudad Beal........................................................... 4.319 90
Imperial............................................    1.033*40
Arganda............................................................ 23048
Correos....................................................    18 89
Matadero de vacas.............................................  15.594*66
Idem de cerdos........................................... . »
Intervenciones..................... ............................  »

T o t a l ...............   58.972*15
Recaudado en igual fecha del año anterior  61.045*21

Diferencia en este día de menos  2.073*06

Madrid 29 de Octubre de 1892.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a ce ta  la segun
da hoja del pliego 40, pliegos 41, 42, 43 y primera hoja 
del 44 de las sentencias del Consejo de Estado, corres
pondientes al tomo IV.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  Es p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  ................  20
Segunda ídem....................  12
Tercera í d e m . . . . .................... 8
En rústica...............................    5

Min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t i c ia .—c o l e c c ió n
legislativa de España,—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
ae 1890.

SANTOS D E L  DIA

Nuestra Señora del Amparo.
Cuarenta horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL^Se anunciará por carteles.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 19 

de abono.—Turno impar.—Don Juan Tenorio.
A las cuatro y media.—Isabel la Católica,
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—* 

Serie 1.a—Turno 3,°—El Cura de LonguevaU
A las cuatro y media.—Parada y fonda,—Etc vos non vobisf 

ó la última limosna,
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

El Bey que rabió,
A las cuatro y media.—El Salto del Pasiego,
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 

Serie 1.a— Función 27 de abono.—Turno 3.°— Luisa Paran-  
quet,

A las cuatro y media.—La Dama de las Camelias,
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El monagui

llo,—La caza del oso,—Él plato del día,—La Czarina.
A las cuatro y media.—El mismo demonio.— El monagui

llo.—La Czarina.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Se anunciará 

por carteles.
A las cuatro y media.—El botón de muestra.—Los secues

tradores.—El Gran Capitán.
TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.— 

Don Juan Tenorio.
A las cuatro y media.—Los madgyares.
CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media y ocho y me

dia.—Dos magníficas funciones: último domingo y últimaa 
representaciones del espectáculo acuático. Mlle. Dicka hará, 
desaparecer un caballo á la vista del público, y «La feria da 
Sevilla», con lidia de nuevos becerros.

Entrada general, 50 céntimos. 1
CIRCO DE COLON.—A las cuatro y media y ocho y ma—■■ 

dia.—Dos grandes y variadas funciones, tomando parte cbl 
ambas los principales artistas de la compañía* y la pantomi-j 
ma «La guerra de Africa».

Entrada general, 50 céntimos.


